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Santiago de Cali, diciembre 12  de 2024

 

Señores

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

PROCESO: VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

DEMANDANTE: NELLY SILVA Y OTROS

DEMANDADO: COOMEVA EPS EN LIQIDACIÓN E INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN
JOSÉ DE GERONA – CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

 

RADICACION: 76001310300820230032200

 

ASUNTO: INFORME DE ACTIVIDADES DE NOTIFICACION ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022
-COOMEVA EPS LIQUIDADA REPRESENTADA POR SU MANDANTE RACILES ASESORES
SAS

16/12/24, 10:48 a.m. Correo: Juzgado 08 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGUzNWExZmI3LTExNDEtNDAyZS04ZGU0LWQwNzYwYjljOGJhOQAQAEsl0OInsVBMij5G9gP30Hk%3D 1/2

mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con
cédula de ciudadanía No. 18.004.625 de San Andrés Islas, abogado titulado e inscrito con TP.
210837 de CSJ, ante usted y con todo respeto me permito adjuntar los soportes de notificación
a los demandados, donde se constata el envío de las notificaciones electrónicas.

A continuación explico las actividades de notificación  a COOMEVA EPS LIQUIDADA
REPRESENTADA POR SU MANDANTE RACILES ASESORES SAS

A los siguientes correos

correspondenciamandato@coomevaeps.com

AJABOGADOS.COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM

mandato@coomevaeps.com

Adjunto las constancias expedidas por Servientrega y Alfa Mensajes SAS

Tambien el certificado de Existencia y Representación Legal de RACILES ASESORES SAS,
donde consta el correo mandato@coomevaeps.com

Del señor Juez, atentamente,

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

TP. 210837 CSJ

Dirección : Calle 26 N # 5AN – 50 Barrio San Vicente Cali

Teléfono/whatsapp: +57 314 628 32 48

E mail: merizalde39@hotmail.com
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio MEDARDO ANTONIO LUNA RODRIGUEZ C.C. 16662872
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1561294

 Remitente: mantoluna@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
correspondenciamandato@coomevaeps.com - COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. REPRESENTADA POR SU MANDATARIO 
RACIL ASESORIAS SAS NIT 900.375.730

 Asunto:
NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A COOMEVA 
EPS SA-ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-12-12 19:17

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/12 
Hora: 19:18:15

 Dec 13 00:18:15 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2024/12/12 
Hora: 19:18:17

Dec 12 19:18:17 cl-t205-282cl postfix/smtp[17195]:
A84F312487EA:

to=<correspondenciamandato@coomevaeps
. com>, relay=coomevaeps-com.mail.protection.out

l ook.com[52.101.9.14]:25, delay=1.6, delays=0.11/0.
02/0.38/1.1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<13159553e11bc37f56c706102f2c092367ac

f a7357ae37f58337cbc5bf1d73f6@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=2229088034134,

Hostname=PH0PR18MB5211.namprd18.prod.out
l ook.com] 25948 bytes in 0.194, 130.027 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A COOMEVA EPS 
SA-ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).

Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.

Teléfono 8986868 ext.3081-3082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 12 de 2024

                  NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022      

Señores:

NOMBRE DEL NOTIFICADO: Sociedad COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. REPRESENTADA POR SU MANDATARIO RACIL 
ASESORIAS SAS NIT 900.375.730, o por quien haga sus veces.

CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL: 
correspondenciamandato@coomevaeps.com 

Apreciado Representante Legal de la sociedad RACIL ASESORIAS SAS, con Nit No.900.375.730, 
o quien haga sus veces, sociedad que representa legalmente como mandatario a la entidad de salud 
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo electrónico 
correspondenciamandato@coomevaeps.com, de la sociedad que usted legalmente representa, o 
quien haga sus veces, que a vez representa legalmente como mandatario a la entidad a notificar, le 
notifico personalmente del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 
de 2024, notificado por estados electrónicos de fecha 08 del mismo mes y año,   proferido por el 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil médica, cuyos datos se describen a continuación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual allego con el presente correo copia 
de la demanda, de las pruebas y sus anexos y del auto admisorio de la demanda anteriormente 
indicado  y de la prueba con que los demandantes obtuvieron el correo electrónico de la demandada 



a notificar, las cuales se encuentran en los archivos pdfs contenidos en los enlaces adjuntos que 
aparecen a continuación, los cuales se pueden abrir haciendo clic en los mismos o copiándolos y 
llevándolos a una pestaña del internet para abrirlo. 

https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?
usp=sharing,   https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?
usp=sharing https://drive.google.com/file/d/1Xtc0fKcuc9IhZFy7rcljyocv0Z9hWKkd/view?
usp=sharing,       https://drive.google.com/file/d/1fcEa1FaJrAN2WSJCJT9irl3uaQSVpLzB/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1u6ZrhV5oPSwPA5oGBzQN5rVCV3GCFhJV/view?
usp=sharing 

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:     

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO.                         EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL 
PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00                          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
MÉDICA. 

                                                                              

DEMANDANTES:                                                DEMANDADOS:

NELLY SILVA                                                      COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A.                                   

GUILLERMO HERNÁNDEZ                            EN LIQUIDACIÓN.

GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA                INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ 
DE GERONA               

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA             CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS. 

OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA

SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA 

STHEFANIA BECERRA HOYOS 

GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS 

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico del citado mandatario de la 
demandada, correspondenciamandato@coomevaeps.com,  la presente comunicación para la 
notificación personal del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de 
2024, notificado por estados electrónicos el día 08 del mismo mes y año,  proferido por el 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de 



responsabilidad médica radicado con el No.76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas partes se 
indicaron anteriormente, para lo cual allego con el mismo los documentos anunciados.

Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico indicado para 
que la parte demandada a notificar  reciba notificaciones judiciales personales  fue obtenido en 
respuesta al derecho de petición que se le hizo a la sociedad mandatario y el contenido de la 
Resolución L002 de 2024, y ese correo electrónico es el que acostumbra utilizar la sociedad 
mandatario de la demandada a notificar para recibir notificaciones judiciales personales. 
Documentos que se allegan con la presente comunicación, junto con los anexos y pruebas de la 
demanda, y en los cuales aparece la dirección electrónica indicada donde el mandatario de la 
demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada en calidad de mandatario de la demandada 
COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., que la 
notificación personal se entenderá realizada y surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para contestar la 
demandada y proponer los medios exceptivos pertinentes, empezarán a correr o contarse al día 
siguiente a la notificación surtida.

Atentamente, 

 

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Médico y Abogado

TP. 210837 CSJ

Registro Médico: 762966-10 SSDV

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.

Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NELLY_SILVA_Y_OTROS-LEY_2213_DE_2022-COOMEVA-3-
NOTIFICACION_PERSONAL_ELECTRONICA_AL_MANDAT
ARIO_DE_COOMEVA-
DEL_AUTO_ADMISORIO_DEMANDA_Y_SUS_ANEXOS_.pdf

99c7a92bcc77c9b057f9c893185009c76c166f3b3c1a4a1f1cf4021f9c00469d

AUTO_ADMISORIO_FAMILIA_HERNANDEZ_1.pdf 50f872929ed95e1879faed144ce14034ea2f66a38e6c95a0e90b0a1cfc9cf426

 Descargas



--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio MEDARDO ANTONIO LUNA RODRIGUEZ C.C. 16662872
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1561307

 Remitente: mantoluna@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
AJABOGADOS.COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM - Sociedad COOMEVA E.
P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. REPRESENTADA 
POR SU MANDATARIO RACIL ASESORIAS SAS NIT 900.375.730

 Asunto:
NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA-ARTICULO 8 
LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-12-12 19:30

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/12 
Hora: 19:36:08

 Dec 13 00:36:08 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/12/12 
Hora: 19:36:09

Dec 12 19:36:09 cl-t205-282cl postfix/smtp[19071]:
86C9A12487FC: to=<AJABOGADOS.

COOMEVAENLIQUIDACION@G
M AIL.COM>, relay=gmail-smtp-in.l.google.COM

[172.253
. 122.26]:25, delay=0.75, delays=0.09/0/0.14/0.52,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1734050169

6a1803df08f44-6d8f64b4ef7si166681616d6.6
8 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA-ARTICULO 8 LEY 
2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).

Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.

Teléfono 8986868 ext.3081-3082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 12 de 2024

                  NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022      

Señores:

NOMBRE DEL NOTIFICADO: Sociedad COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. REPRESENTADA POR SU MANDATARIO RACIL 
ASESORIAS SAS NIT 900.375.730, o por quien haga sus veces.

CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL: AJABOGADOS.
COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM 

Apreciado Representante Legal de la sociedad RACIL ASESORIAS SAS, con Nit No.900.375.730, 
o quien haga sus veces, sociedad que representa legalmente como mandatario a la entidad de salud 
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo electrónico 
AJABOGADOS.COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM, de la sociedad que usted 
legalmente representa, o quien haga sus veces, que a vez representa legalmente como mandatario a 
la entidad a notificar, le notifico personalmente del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.
98 de fecha febrero 06 de 2024, notificado por estados electrónicos de fecha 08 del mismo mes y 
año,   proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 
verbal de responsabilidad civil médica, cuyos datos se describen a continuación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual allego con el presente correo 
copia de la demanda, de las pruebas y sus anexos y del auto admisorio de la demanda anteriormente 
indicado  y de la prueba con que los demandantes obtuvieron el correo electrónico de la demandada 
a notificar, las cuales se encuentran en los archivos pdfs contenidos en los enlaces adjuntos que 
aparecen a continuación, los cuales se pueden abrir haciendo clic en los mismos o copiándolos y 
llevándolos a una pestaña del internet para abrirlo. 

https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?



usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?
usp=sharing,   https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?
usp=sharing https://drive.google.com/file/d/1Xtc0fKcuc9IhZFy7rcljyocv0Z9hWKkd/view?
usp=sharing,       https://drive.google.com/file/d/1fcEa1FaJrAN2WSJCJT9irl3uaQSVpLzB/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1u6ZrhV5oPSwPA5oGBzQN5rVCV3GCFhJV/view?
usp=sharing 

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:     

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO.                         EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL 
PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00                          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
MÉDICA. 

                                                                              

DEMANDANTES:                                                DEMANDADOS:

NELLY SILVA                                                      COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A.                                   

GUILLERMO HERNÁNDEZ                            EN LIQUIDACIÓN.

GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA                INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ 
DE GERONA               

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA             CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS. 

OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA

SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA 

STHEFANIA BECERRA HOYOS 

GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS 

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico del citado mandatario de la 
demandada, AJABOGADOS.COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM,  la presente 
comunicación para la notificación personal del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 
de fecha febrero 06 de 2024, notificado por estados electrónicos el día 08 del mismo mes y 
año,  proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso 
verbal de responsabilidad médica radicado con el No.76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas 
partes se indicaron anteriormente, para lo cual allego con el mismo los documentos anunciados.

Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico indicado para 
que la parte demandada a notificar  reciba notificaciones judiciales personales  fue obtenido en 
respuesta al derecho de petición que se le hizo a la sociedad mandatario y el contenido de la 
Resolución L002 de 2024, y ese correo electrónico es el que acostumbra utilizar la sociedad 
mandatario de la demandada a notificar para recibir notificaciones judiciales personales. 



Documentos que se allegan con la presente comunicación, junto con los anexos y pruebas de la 
demanda, y en los cuales aparece la dirección electrónica indicada donde el mandatario de la 
demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada en calidad de mandatario de la demandada 
COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., que la 
notificación personal se entenderá realizada y surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para contestar la 
demandada y proponer los medios exceptivos pertinentes, empezarán a correr o contarse al día 
siguiente a la notificación surtida.

Atentamente, 

 

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Médico y Abogado

TP. 210837 CSJ

Registro Médico: 762966-10 SSDV

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.

Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NELLY_SILVA_Y_OTROS-LEY_2213_DE_2022-COOMEVA-4-
NOTIFICACION_PERSONAL_ELECTRONICA_AL_MANDAT
ARIO_DE_COOMEVA-
DEL_AUTO_ADMISORIO_DEMANDA_Y_SUS_ANEXOS.
docx_1.pdf

0e4e4da8345425c64830323fd6f0e60ccffe3d02df281fd5f3ae12d37d9beff5

AUTO_ADMISORIO_FAMILIA_HERNANDEZ_1.pdf 50f872929ed95e1879faed144ce14034ea2f66a38e6c95a0e90b0a1cfc9cf426

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio MEDARDO ANTONIO LUNA RODRIGUEZ C.C. 16662872
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1561315

 Remitente: mantoluna@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
mandato@coomevaeps.com - Sociedad COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. REPRESENTADA POR SU MANDATARIO RACIL 
ASESORIAS SAS NIT 900.375.730

 Asunto:
NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA-ARTICULO 8 DE LA 
LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-12-12 19:40

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/12 
Hora: 19:42:04

 Dec 13 00:42:04 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2024/12/12 
Hora: 19:42:08

Dec 12 19:42:08 cl-t205-282cl postfix/smtp[19066]:
695D812487AC: to=<mandato@coomevaeps.com>,

relay=coomevaeps-com.mail.protection.out
l ook.com[52.101.11.2]:25, delay=4.4, delays=0.16/0/0.

52/3.7, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<cd07abae8ca56bb04c3f1e294b8e7d9ad9ba

1 04aba311f1b0201f2099de7b75c@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=60176786807944,

Hostname=LV3PR18MB5663.namprd18.prod.out
l ook.com] 25920 bytes in 0.288, 87.827 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA-ARTICULO 8 DE LA 
LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).

Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.

Teléfono 8986868 ext.3081-3082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 12 de 2024

                  NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022      

Señores:

NOMBRE DEL NOTIFICADO: Sociedad COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. REPRESENTADA POR SU MANDATARIO RACIL 
ASESORIAS SAS NIT 900.375.730, o por quien haga sus veces.

CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL: 

mandato@coomevaeps.com  

Apreciado Representante Legal de la sociedad RACIL ASESORIAS SAS, con Nit No.900.375.730, 
o quien haga sus veces, sociedad que representa legalmente como mandatario a la entidad de salud 
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo electrónico 
mandato@coomevaeps.com, de la sociedad que usted legalmente representa, o quien haga sus 
veces, que a vez representa legalmente como mandatario a la entidad a notificar, le notifico 
personalmente del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de 2024, 
notificado por estados electrónicos de fecha 08 del mismo mes y año,   proferido por el JUZGADO 
OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de responsabilidad civil 
médica, cuyos datos se describen a continuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, para lo cual allego con el presente correo copia de la demanda, de las 
pruebas y sus anexos y del auto admisorio de la demanda anteriormente indicado  y de la prueba 
con que los demandantes obtuvieron el correo electrónico de la demandada a notificar, las cuales se 
encuentran en los archivos pdfs contenidos en los enlaces adjuntos que aparecen a continuación, los 



cuales se pueden abrir haciendo clic en los mismos o copiándolos y llevándolos a una pestaña del 
internet para abrirlo. 

https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?
usp=sharing,   https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?
usp=sharing https://drive.google.com/file/d/1Xtc0fKcuc9IhZFy7rcljyocv0Z9hWKkd/view?
usp=sharing,       https://drive.google.com/file/d/1fcEa1FaJrAN2WSJCJT9irl3uaQSVpLzB/view?
usp=sharing,  https://drive.google.com/file/d/1u6ZrhV5oPSwPA5oGBzQN5rVCV3GCFhJV/view?
usp=sharing 

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:     

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO.                         EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL 
PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00                          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
MÉDICA. 

                                                                              

DEMANDANTES:                                                DEMANDADOS:

NELLY SILVA                                                      COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A.                                   

GUILLERMO HERNÁNDEZ                            EN LIQUIDACIÓN.

GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA                INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ 
DE GERONA               

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA             CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS. 

OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA

SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA 

STHEFANIA BECERRA HOYOS 

GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS 

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico del citado mandatario de la 
demandada, mandato@coomevaeps.com,  la presente comunicación para la notificación personal 
del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de 2024, notificado por 
estados electrónicos el día 08 del mismo mes y año,  proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL 



DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de responsabilidad médica radicado con el 
No.76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas partes se indicaron anteriormente, para lo cual allego 
con el mismo los documentos anunciados.

Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico indicado para 
que la parte demandada a notificar  reciba notificaciones judiciales personales  fue obtenido en 
respuesta al derecho de petición que se le hizo a la sociedad mandatario y el contenido de la 
Resolución L002 de 2024, y ese correo electrónico es el que acostumbra utilizar la sociedad 
mandatario de la demandada a notificar para recibir notificaciones judiciales personales. 
Documentos que se allegan con la presente comunicación, junto con los anexos y pruebas de la 
demanda, y en los cuales aparece la dirección electrónica indicada donde el mandatario de la 
demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada en calidad de mandatario de la demandada 
COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., que la 
notificación personal se entenderá realizada y surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para contestar la 
demandada y proponer los medios exceptivos pertinentes, empezarán a correr o contarse al día 
siguiente a la notificación surtida.

Atentamente, 

 

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Médico y Abogado

TP. 210837 CSJ

Registro Médico: 762966-10 SSDV

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.

Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NELLY_SILVA_Y_OTROS-LEY_2213_DE_2022-COOMEVA-5-
NOTIFICACION_PERSONAL_ELECTRONICA_AL_MANDAT
ARIO_DE_COOMEVA-
DEL_AUTO_ADMISORIO_DEMANDA_Y_SUS_ANEXOS.docx.
pdf

c58600a1e669cc4f7cf7b8037656999cc8e9cd69ce4742889347e016581e7d6d

AUTO_ADMISORIO_FAMILIA_HERNANDEZ_1.pdf 50f872929ed95e1879faed144ce14034ea2f66a38e6c95a0e90b0a1cfc9cf426



 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 12/12/2024 -  5:41:04 PM
 
                Recibo No.: 0027477013           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cakbjdoazTdajdkd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  RACIL ASESORIAS S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900375730-2

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-435252-12
Fecha de matrícula:                  13 de Agosto de 2010
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 10 de Febrero de 2024
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 32  10  91
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                estellaescobar0802@gmail.com
                                   jjgarces500@yahoo.com
Teléfono comercial 1:              5808811
Teléfono comercial 2:              3155813154
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 32  10  91
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   jjgarce500@yahoo.com
                                      mandato@coomevaeps.com
Teléfono para notificación 1:         5808811
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  RACIL  ASESORIAS  S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 12/12/2024 -  5:41:04 PM
 
                Recibo No.: 0027477013           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cakbjdoazTdajdkd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  documento  privado de agosto 12 de 2010, de los
accionistas,  registrado  en  esta  Entidad  en agosto 13 de 2010, en el
libro  9o.,  bajo el No. 12676, se constituyó una Sociedad Comercial Por
Acciones Simplificada denominada:

                         RACIL ASESORIAS S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO    SOCIAL:  La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  la  de
desarrollar  por  intermedio  de  sus  socios y de sus dependientes o en
virtud  de contratos con otros contadores públicos u otros profesionales
de  diferentes  áreas  la  prestación de servicios propios de la ciencia
contable,  tributaria, legal y demás actividades conexas, relacionadas y
afines  tales  como: Revisoría fiscal, llevar contabilidades, auditorias
contables,    tributarias,  Dictámenes  financieros,  avalúos  técnicos,
planeación tributaria, y asesoría legal.

Podrá  actuar como perito en la rama judicial, en la Superintendencia de
Sociedades  en  las  Cámaras  de  Comercio y demás entidades de carácter
público o privado que requieran estos servicios.

Podrá  actuar  como liquidador o promotor de conformidad con la ley 1116
de 2006.

Prestará  los  servicios de consultoría en el área contable, tributaria,
comercial, laboral, cambiarla, aduanera y de comercio exterior.

Podrá  participar  en licitaciones y convocatorias con cualquier entidad
pública  del  orden Nacional o territorial para prestar los servicios de
revisoría  fiscal, auditorias de orden contable, tributario, contractual
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            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 12/12/2024 -  5:41:04 PM
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aduanero,   cambiario  y  comercio  exterior  y  las  demás  actividades
enunciadas en su objeto social.

Podrá  prestar  asesoría  en  la  constitución  de empresas nacionales o
extranjeras y ser apoderado o representante de estas en Colombia.

Podrá prestar servicios jurídicos y por tal razón podrá litigar en todas
las  ramas  del  derecho  ante  la  rama judicial, lo mismo que ante los
centros de arbitramento, emitir conceptos y ofrecer consultaría legal en
todas  las  áreas  del  derecho  a través de sus asociados o de terceros
mediante la modalidad de contratos.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, cualquier actividad
comercial o civil lícita además de su actividad principal.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO             $30.000.000,00            30.000       $1.000,00
SUSCRITO               $21.000.000,00            21.000       $1.000,00
PAGADO                 $21.000.000,00            21.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones  simplificada estará a cargo de una persona natural, accionista
o no, quien tendrá suplente.

Corresponde  al Comité de Dirección y Ejecución asumir la representación
legal  en  cabeza de su Presidente en las faltas absolutas, temporales o
accidentales  del  Gerente  y  su Suplente, la cual deberá constar en la
correspondiente acta.

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad  será  gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantia de los actos que celebre.
Por  lo  tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o
ejecutar  todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o
que  se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de

Página:   3 de   7



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 12/12/2024 -  5:41:04 PM
 
                Recibo No.: 0027477013           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cakbjdoazTdajdkd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

la sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar  en  todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se
hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,
la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante legal.

Le  está  prohibido al representante legal y a los demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener
de  parte  de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de  sus  obligaciones  personales,  salvo  autorización  expresa  de  la
asamblea de accionistas.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JOHN JAIRO GARCES MEJIA          70.562.141
                           DESIGNACION                

Por  documento  privado  del  12 de agosto  de 2010, de los accionistas,
registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de agosto  de 2010, en el
libro 9, bajo el No. 12676.

SUPLENTE                   OMAR RODRIGO SAMPEDRO            70.065.462
                           AGUIRRE                    
                           DESIGNACION                

Por  documento  privado  del  12 de agosto  de 2010, de los accionistas,
registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de agosto  de 2010, en el
libro 9, bajo el No. 12676.

                     COMITÉ DE DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN

Por  Documento  Privado  del  12  de agosto de 2010, de los Accionistas,
inscrito    en   esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2010, con el
No.13119 del Libro IX, se designó a:
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NOMBRE                                 IDENTIFICACION
OMAR RODRIGO SAMPEDRO AGUIRRE          C.C. 70.065.462
JOHN JAIRO GARCES MEJIA                C.C. 70.562.141
LUIS GUILLERMO TEJADA DURANGO          C.C. 70.061.901
JOSE JESUS GAVIRIA MARIN               C.C. 70.088.279
ESTELA DE JESUS ESCOBAR SALDARRIAGA    C.C. 42.750.650

Por  Acta No.016 del 19 de julio de 2024, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2024, con el No.
31646 del Libro IX, se removió a LUIS GUILLERMO TEJADA DURANGO y se dejó
vacante el cargo.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6920

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
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Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            RACIL ASESORIAS
Matrícula No.:                     21-497917-02
Fecha de Matrícula:                13 de Agosto de 2010
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 32  10  91
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $87,971,134.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6920
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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ALFA MENSAJES S.A.S NIT 822002317-0 Reg. Postal
0025 Carrera 24 Bis Número 37 A 47- Villavicencio-
Meta Villavicencio PBX: 3106418985 Lic.MIN
COMUNCACIONES 01069 http://sgdea.com /
notificaciones@sgdea.com

*NE7006599*
GUÍA / AWB No

CRÉDITO

-FACTURACIÓN-

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN R:2024-12-10 14:36:10 OFICINA ORIGEN
NICOLASPAYAN

(CL_EXPRESS_MAIL_SERVICE-CALI)

REMITENTE DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTO
HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA Calle 26 N # 5 AN – 50 CALI VALLE DEL CAUCA

DESTINATARIO DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTOO
RACIL ASESORIAS SAS (EN REPRESENTACION DE COOMEVA EN

LIQUIDACION)
CORRESPONDENCIAMANDATO@COOMEVAEPS.COM CALI - VALLE DEL CAUCA CP:76001000 VALLE DEL CAUCA

CONTENIDO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO Nº: Articulo 8 de la ley 2213 de 2022

JUZGADO RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 2023-00322-00 VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR FOLIOS VALOR FOLIOS VALOR TOTAL
MSJ 1 GRS. L A A 1

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE
MUESTRA

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

D M A Rehusado No Reside No Existe

ANEXO Declaro que el contenido de este envio no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

NOMBRE Y C.C.

FECHA Y HORA DE ENTREGA
D M A HORA MIN TELÉFONO

IM
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USUARIO
Resaltado



ALFA MENSAJES S.A.S NIT 822002317-0 Reg. Postal
0025 Carrera 24 Bis Número 37 A 47- Villavicencio-
Meta Villavicencio PBX: 3106418985 Lic.MIN
COMUNCACIONES 01069 http://sgdea.com /
notificaciones@sgdea.com

*NE7006600*
GUÍA / AWB No

CRÉDITO

-FACTURACIÓN-

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN R:2024-12-10 14:36:43 OFICINA ORIGEN
NICOLASPAYAN

(CL_EXPRESS_MAIL_SERVICE-CALI)

REMITENTE DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTO
HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA Calle 26 N # 5 AN – 50 CALI VALLE DEL CAUCA

DESTINATARIO DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTOO
RACIL ASESORIAS SAS (EN REPRESENTACION DE COOMEVA EN

LIQUIDACION)
AJABOGADOS.COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM CALI - VALLE DEL CAUCA CP:76001000 VALLE DEL CAUCA

CONTENIDO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO Nº: Articulo 8 de la ley 2213 de 2022

JUZGADO RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 2023-00322-00 VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR FOLIOS VALOR FOLIOS VALOR TOTAL
MSJ 1 GRS. L A A 1

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE
MUESTRA

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

D M A Rehusado No Reside No Existe

ANEXO Declaro que el contenido de este envio no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

NOMBRE Y C.C.

FECHA Y HORA DE ENTREGA
D M A HORA MIN TELÉFONO

IM
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O
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Resaltado



ALFA MENSAJES S.A.S NIT 822002317-0 Reg. Postal
0025 Carrera 24 Bis Número 37 A 47- Villavicencio-
Meta Villavicencio PBX: 3106418985 Lic.MIN
COMUNCACIONES 01069 http://sgdea.com /
notificaciones@sgdea.com

*NE7006601*
GUÍA / AWB No

CRÉDITO

-FACTURACIÓN-

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN R:2024-12-10 14:37:29 OFICINA ORIGEN
NICOLASPAYAN

(CL_EXPRESS_MAIL_SERVICE-CALI)

REMITENTE DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTO
HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA Calle 26 N # 5 AN – 50 CALI VALLE DEL CAUCA

DESTINATARIO DIRECCIÓN CIUDAD DEPARTAMENTOO
RACIL ASESORIAS SAS (EN REPRESENTACION DE COOMEVA EN

LIQUIDACION)
MANDATO@COOMEVAEPS.COM CALI - VALLE DEL CAUCA CP:76001000 VALLE DEL CAUCA

CONTENIDO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO Nº: Articulo 8 de la ley 2213 de 2022

JUZGADO RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 2023-00322-00 VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

SERVICIO UNIDADES PESO DIMENSIONES PESO A COBRAR VALOR FOLIOS VALOR FOLIOS VALOR TOTAL
MSJ 1 GRS. L A A 1

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCIÓN AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE
MUESTRA

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

D M A Rehusado No Reside No Existe

ANEXO Declaro que el contenido de este envio no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

NOMBRE Y C.C.

FECHA Y HORA DE ENTREGA
D M A HORA MIN TELÉFONO

IM
PR

ES
O
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).
Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.
Teléfono 8986868 ext.3081-3082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 12 de 2024

NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

Señores:
NOMBRE DEL NOTIFICADO: Sociedad COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. REPRESENTADA POR SU
MANDATARIO RACIL ASESORIAS SAS NIT 900.375.730, o por quien haga sus
veces.
CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL:
correspondenciamandato@coomevaeps.com

Apreciado Representante Legal de la sociedad RACIL ASESORIAS SAS, con Nit
No.900.375.730, o quien haga sus veces, sociedad que representa legalmente como
mandatario a la entidad de salud COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
S.A:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo
electrónico correspondenciamandato@coomevaeps.com, de la sociedad que usted
legalmente representa, o quien haga sus veces, que a vez representa legalmente como
mandatario a la entidad a notificar, le notifico personalmente del auto interlocutorio
admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de 2024, notificado por estados
electrónicos de fecha 08 del mismo mes y año, proferido por el JUZGADO OCTAVO
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de responsabilidad civil
médica, cuyos datos se describen a continuación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual allego con el presente correo copia de la
demanda, de las pruebas y sus anexos y del auto admisorio de la demanda anteriormente
indicado y de la prueba con que los demandantes obtuvieron el correo electrónico de la
demandada a notificar, las cuales se encuentran en los archivos pdfs contenidos en los
enlaces adjuntos que aparecen a continuación, los cuales se pueden abrir haciendo clic en
los mismos o copiándolos y llevándolos a una pestaña del internet para abrirlo.

https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?usp=
sharing,
https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?usp=sharin
g,
https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?usp=sh
aring
https://drive.google.com/file/d/1Xtc0fKcuc9IhZFy7rcljyocv0Z9hWKkd/view?usp=sharing,
https://drive.google.com/file/d/1fcEa1FaJrAN2WSJCJT9irl3uaQSVpLzB/view?usp=sharin
g,
https://drive.google.com/file/d/1u6ZrhV5oPSwPA5oGBzQN5rVCV3GCFhJV/view?usp=s
haring

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO. EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA.

mailto:correspondenciamandato@coomevaeps.com
mailto:correspondenciamandato@coomevaeps.com
https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Xtc0fKcuc9IhZFy7rcljyocv0Z9hWKkd/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fcEa1FaJrAN2WSJCJT9irl3uaQSVpLzB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fcEa1FaJrAN2WSJCJT9irl3uaQSVpLzB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1u6ZrhV5oPSwPA5oGBzQN5rVCV3GCFhJV/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1u6ZrhV5oPSwPA5oGBzQN5rVCV3GCFhJV/view?usp=sharing


DEMANDANTES: DEMANDADOS:

NELLY SILVA COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A.
GUILLERMO HERNÁNDEZ EN LIQUIDACIÓN.
GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA
JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS.
OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA
SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA
STHEFANIA BECERRA HOYOS
GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico del citado mandatario de la
demandada, correspondenciamandato@coomevaeps.com, la presente comunicación para la
notificación personal del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha
febrero 06 de 2024, notificado por estados electrónicos el día 08 del mismo mes y año,
proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del
proceso verbal de responsabilidad médica radicado con el
No.76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas partes se indicaron anteriormente, para lo
cual allego con el mismo los documentos anunciados.

Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico
indicado para que la parte demandada a notificar reciba notificaciones judiciales personales
fue obtenido en respuesta al derecho de petición que se le hizo a la sociedad mandatario y
el contenido de la Resolución L002 de 2024, y ese correo electrónico es el que acostumbra
utilizar la sociedad mandatario de la demandada a notificar para recibir notificaciones
judiciales personales. Documentos que se allegan con la presente comunicación, junto con
los anexos y pruebas de la demanda, y en los cuales aparece la dirección electrónica
indicada donde el mandatario de la demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones
personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada en calidad de mandatario de la demandada
COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.,
que la notificación personal se entenderá realizada y surtida una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del
destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para
contestar la demandada y proponer los medios exceptivos pertinentes, empezarán a correr o
contarse al día siguiente a la notificación surtida.

Atentamente,

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA
Médico y Abogado
TP. 210837 CSJ
Registro Médico: 762966-10 SSDV
C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas
Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.
Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com

mailto:correspondenciamandato@coomevaeps.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).
Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.
Teléfono 8986868 ext.3081-3082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 12 de 2024

NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

Señores:
NOMBRE DEL NOTIFICADO: Sociedad COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. REPRESENTADA POR SU
MANDATARIO RACIL ASESORIAS SAS NIT 900.375.730, o por quien haga sus
veces.
CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL:
AJABOGADOS.COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM

Apreciado Representante Legal de la sociedad RACIL ASESORIAS SAS, con Nit
No.900.375.730, o quien haga sus veces, sociedad que representa legalmente como
mandatario a la entidad de salud COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
S.A:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo
electrónico AJABOGADOS.COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM, de la
sociedad que usted legalmente representa, o quien haga sus veces, que a vez representa
legalmente como mandatario a la entidad a notificar, le notifico personalmente del auto
interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de 2024, notificado por
estados electrónicos de fecha 08 del mismo mes y año, proferido por el JUZGADO
OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil médica, cuyos datos se describen a continuación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual allego con el presente
correo copia de la demanda, de las pruebas y sus anexos y del auto admisorio de la
demanda anteriormente indicado y de la prueba con que los demandantes obtuvieron el
correo electrónico de la demandada a notificar, las cuales se encuentran en los archivos pdfs
contenidos en los enlaces adjuntos que aparecen a continuación, los cuales se pueden abrir
haciendo clic en los mismos o copiándolos y llevándolos a una pestaña del internet para
abrirlo.

https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?usp=
sharing,
https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?usp=sharin
g,
https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?usp=sh
aring
https://drive.google.com/file/d/1Xtc0fKcuc9IhZFy7rcljyocv0Z9hWKkd/view?usp=sharing,
https://drive.google.com/file/d/1fcEa1FaJrAN2WSJCJT9irl3uaQSVpLzB/view?usp=sharin
g,
https://drive.google.com/file/d/1u6ZrhV5oPSwPA5oGBzQN5rVCV3GCFhJV/view?usp=s
haring

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO. EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA.
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DEMANDANTES: DEMANDADOS:

NELLY SILVA COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A.
GUILLERMO HERNÁNDEZ EN LIQUIDACIÓN.
GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA
JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS.
OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA
SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA
STHEFANIA BECERRA HOYOS
GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico del citado mandatario de la
demandada, AJABOGADOS.COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM, la presente
comunicación para la notificación personal del auto interlocutorio admisorio de la demanda
No.98 de fecha febrero 06 de 2024, notificado por estados electrónicos el día 08 del mismo
mes y año, proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,
dentro del proceso verbal de responsabilidad médica radicado con el
No.76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas partes se indicaron anteriormente, para lo
cual allego con el mismo los documentos anunciados.

Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico
indicado para que la parte demandada a notificar reciba notificaciones judiciales personales
fue obtenido en respuesta al derecho de petición que se le hizo a la sociedad mandatario y
el contenido de la Resolución L002 de 2024, y ese correo electrónico es el que acostumbra
utilizar la sociedad mandatario de la demandada a notificar para recibir notificaciones
judiciales personales. Documentos que se allegan con la presente comunicación, junto con
los anexos y pruebas de la demanda, y en los cuales aparece la dirección electrónica
indicada donde el mandatario de la demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones
personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada en calidad de mandatario de la demandada
COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.,
que la notificación personal se entenderá realizada y surtida una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del
destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para
contestar la demandada y proponer los medios exceptivos pertinentes, empezarán a correr o
contarse al día siguiente a la notificación surtida.

Atentamente,

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA
Médico y Abogado
TP. 210837 CSJ
Registro Médico: 762966-10 SSDV
C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas
Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.
Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com

mailto:correspondenciamandato@coomevaeps.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V).
Correo electrónico: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Piso doce (12) carrera 10 No.12- 15 de Cali (V) Edificio Palacio de Justicia.
Teléfono 8986868 ext.3081-3082.

Santiago de Cali (V), Diciembre 12 de 2024

NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

Señores:
NOMBRE DEL NOTIFICADO: Sociedad COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. REPRESENTADA POR SU
MANDATARIO RACIL ASESORIAS SAS NIT 900.375.730, o por quien haga sus
veces.
CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL:
mandato@coomevaeps.com

Apreciado Representante Legal de la sociedad RACIL ASESORIAS SAS, con Nit
No.900.375.730, o quien haga sus veces, sociedad que representa legalmente como
mandatario a la entidad de salud COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
S.A:

Por medio de la presente comunicación de notificación personal, enviada al correo
electrónico mandato@coomevaeps.com, de la sociedad que usted legalmente representa, o
quien haga sus veces, que a vez representa legalmente como mandatario a la entidad a
notificar, le notifico personalmente del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98
de fecha febrero 06 de 2024, notificado por estados electrónicos de fecha 08 del mismo mes
y año, proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,
dentro del proceso verbal de responsabilidad civil médica, cuyos datos se describen a
continuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,
para lo cual allego con el presente correo copia de la demanda, de las pruebas y sus anexos
y del auto admisorio de la demanda anteriormente indicado y de la prueba con que los
demandantes obtuvieron el correo electrónico de la demandada a notificar, las cuales se
encuentran en los archivos pdfs contenidos en los enlaces adjuntos que aparecen a
continuación, los cuales se pueden abrir haciendo clic en los mismos o copiándolos y
llevándolos a una pestaña del internet para abrirlo.

https://drive.google.com/file/d/16EyR_l1-M18B9WSSA8uUMRmeRbfVV1G7/view?usp=
sharing,
https://drive.google.com/file/d/1Uli0adSzZHBS5MwQ05YcN7Ic1FTHeEYC/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1cK0QnXlyUrPLxxz0lCZWMEEcMe3rLGN5/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1dzTi6YZz5NauVpnv03pbSykXrrs_Gfmb/view?usp=sharin
g,
https://drive.google.com/file/d/1nYqidTtGW1ZYnJQhMZMxqi1IAFXTaCP5/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1twrCS_x6fbYWB-bOXGAS1qHPe8eOiT0U/view?usp=sh
aring,
https://drive.google.com/file/d/1wWGvfaZimBAWiOpxSrBtOnHfX9vg4JBY/view?usp=sh
aring
https://drive.google.com/file/d/1Xtc0fKcuc9IhZFy7rcljyocv0Z9hWKkd/view?usp=sharing,
https://drive.google.com/file/d/1fcEa1FaJrAN2WSJCJT9irl3uaQSVpLzB/view?usp=sharin
g,
https://drive.google.com/file/d/1u6ZrhV5oPSwPA5oGBzQN5rVCV3GCFhJV/view?usp=s
haring

JUZGADO OCTAVO CIVIL CIRCUITO DE CALI:

CORREO ELECTRÓNICO: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICACIÓN DEL PROCESO. EXISTENCIA Y NATURALEZA DEL PROCESO.

76001-31-03-008-2023-000322-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA.
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DEMANDANTES: DEMANDADOS:

NELLY SILVA COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - COOMEVA E.P.S. S.A.
GUILLERMO HERNÁNDEZ EN LIQUIDACIÓN.
GUILLERMO HERNÁNDEZ SILVA INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA
JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SILVA CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS.
OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ SILVA
SANDRA PATRICIA HOYOS SILVA
STHEFANIA BECERRA HOYOS
GABRIELA ALEJANDRA VALDEZ HOYOS

En virtud de las normas indicadas, envío, al correo electrónico del citado mandatario de la
demandada, mandato@coomevaeps.com, la presente comunicación para la notificación
personal del auto interlocutorio admisorio de la demanda No.98 de fecha febrero 06 de
2024, notificado por estados electrónicos el día 08 del mismo mes y año, proferido por el
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso verbal de
responsabilidad médica radicado con el No.76001-31-03-008-2023-000322-00, cuyas
partes se indicaron anteriormente, para lo cual allego con el mismo los documentos
anunciados.

Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico
indicado para que la parte demandada a notificar reciba notificaciones judiciales personales
fue obtenido en respuesta al derecho de petición que se le hizo a la sociedad mandatario y
el contenido de la Resolución L002 de 2024, y ese correo electrónico es el que acostumbra
utilizar la sociedad mandatario de la demandada a notificar para recibir notificaciones
judiciales personales. Documentos que se allegan con la presente comunicación, junto con
los anexos y pruebas de la demanda, y en los cuales aparece la dirección electrónica
indicada donde el mandatario de la demandada a notificar acostumbra recibir notificaciones
personales.

Se le advierte a la persona jurídica notificada en calidad de mandatario de la demandada
COOMEVA E.P.S. S.A.- COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.,
que la notificación personal se entenderá realizada y surtida una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del
destinatario al mensaje.

Que el término de veinte (20) días que tiene la sociedad demandada notificada para
contestar la demandada y proponer los medios exceptivos pertinentes, empezarán a correr o
contarse al día siguiente a la notificación surtida.

Atentamente,

HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA
Médico y Abogado
TP. 210837 CSJ
Registro Médico: 762966-10 SSDV
C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas
Calle 26 N # 5 AN – 50 Barrio San Vicente, Cali, Valle.
Celular/Whatsapp + 57 314 628 32 48. - E mail: merizalde39@hotmail.com

mailto:mandato@coomevaeps.com

